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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. O 242-20()()- A ¡Te 
LIJ'vlA 
CARLOS ALFREDO AG l RRE , rETO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil uno, reunido el T ribunal 
Constitucional en sesión de Pl no Jurisdi ccional, con a i tencí a de 1 s señores Magistrados 
Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Val verde, Acosta 
Sánchez Revoredo Marsano, pronuncia la _ iguiente sentencia 

ASUNTO 

R curso extraordinario interpuesto por don Carlos Alfredo Aguirre N ieto, contra la 
sentencia expedida por la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Públ ico 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de foj as trescientos treinta y siete, su fecha trece 
de enero de dos mil, que declaró improcedente la acción de amparo de autos . 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone acción de amparo contra el Inst ituto de Seguridad Social 
(hoy EsSalud), con el fi n de que se le ho mologue y nivele su pensión de cesantía con la 
remu neración equivalente a la que percibe un trabaj ador activo, conforme lo dispon el 
Decreto Ley . 0 20530. Expresa que es médico cirujano, y que habiendo laborado treinta y 
dos años, se le abona la suma de mil doscientos cincuenta y tres nuevos soles con sesenta y 
un céntimos (SI 1.253, 6 1); en cambio, un médico activo percibe en la actualidad una suma 
superior a la que, él r ci be. 

La emplazada y la ONP, absolviendo el traslado de contestación a la demanda, 
proponen las excepciones de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda, 
fal ta de legiti midad para obrar del demandado, fal ta de agotamjento de la vía 
administrat i a, caducidad e incompetencia, y la niegan y contradi cen en todos sus 
xtremos, aduciendo, entre otras razones, que la controversia req uiere de una probanza a 

cargo de las partes, y que se debió acudir a la vía contencioso administrativa 

El Primer Juzgado Corporativo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima~ a fojas doscientos ci ncuenta y sei s, con fecha veintidós de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, declaró infundadas las exc~pc:iones propuestas e infu nd ada la demanda, 
por considerar, principalmente, que los hechos expuestos en la demanda son de naturaleza 
liti giosa, y que su dilucidación requiere la actuación de pruebas en una etapa pertinente, la 
cual no existe en una acción de garantía const ilucional. 
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La recurrida revocó la apel ada en el extremo que declaró infundada la demanda, y 
reformá ndola, la declaró improcedente, p r considerar que lo soli citado req uiere una ía 
más amplia, en la cual, con mayores e lementos de prueba, se pueda dilucidar o determinar 
la homologación y la ni elación correspondient s Asimismo, confi rmó el extremo en que 
se declaró infundadas las excepciones propuestas. 

FUNDAMENTOS 
l. El demandante tiene la condición de cesante dent ro de los alcances del Decreto Ley N o 

20530, que regula el régimen d pensiones y campen aciones por servicios prestados al 
E tado, no comprendidos en el Decreto Ley o, 9990. 

2 El artículo r de la Ley N.o 23495, en concordancia con lo prescrito por la Octava 
Disposición General y Transitoria de la Constitución Política de 1979, aplicabl al 
presente caso, ha establecido que Jos trabajadores de la Admi nistración Públ ica con más 
de veinte años de servicio no sometidos al régimen del Seguro Social o a otros 
regímenes especiales, tienen derecho a la pensión correspondiente y a todas las 
as ignaciones de que disfrutaron hasta el momento del cese. 

3 Asim ismo, el art ículo 50 de la misma Ley o 23495 dispone que cualq uier increm nto 
posterior a la nivelación que se otorgue a los servidores púb licos en actividad que 
desem eñen el cargo u otro similar al último en que prestó servicios el ce ante o 
jubilado, dará lugar al incremento de la pensión en igual monto remunerativo al que 
corresponde al servidor en actividad . A su vez, el Reglament de la Ley N° 23495, 
aprobado por el Decreto Supremo o 01 S-83-PCM, en su artículo 5°, establece que las 
remuneraciones especiales a considerar, sef,>ún Jos casos que correspondan en la 
determinación del monto con el cual se debe proceder a la nivelación de las pensiones, 
incluyen: "otros de naturaleza si mi lar que, con el carácter de p rmanentes en el tiempo 
y regulares en su monto se hayan otorgado o se )torguen en el fut uro". En 
consecuencia, procede amparar la demanda, por cuanto se olicita l pago de la 
bon ificación prev ista por la Re o lució n Supr ma N° OI9- 1997-EF, por reuni r ésta las 
características antes descritas, lo que le otorga el carácter de pensio nable, en 
concordancia con lo prescrito por el artícu l 6° del Decreto L y N ° 205 30, por cuanto 
establece que: "Es pen ionable toda remuneración afecta al descuento para pensiones . 
Están afectas al descuento para pensiones, las remu neraciones que son permanentes en 
el tiempo y regulares en su monto" 

4. Igualmente, debe tenerse en cuenta que la Octava Disposición General y Transitoria de 
la Constitución PoLíüca de 1979, aplicab le al caso del demandante, establecía el derecho 
de percibir una pensión de cesantía o jubilación renovable, para que haya i!:,'1laldad entre 
el monto de la pensión del cesante y la remuneración del servidor en acti vidad, que 
desempeñe el mismo cargo u otro simi lar a l últi mo cargo en que prestó servicios el 

)sante, yen el mismo régimen de pensiones del Decreto Le ." 2053 0 
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5. Mediante la Resolución Suprema .0 018- 1997-E F, del diecisiete de febre ro de mil 
novecientos noventa y siete, se aprobó la Política Rem unerativa del In tituto Peruano de 
Seguridad Social (hoy EsSalud), en cuyo anexo se detall a que tal remuneració n erá 
para los trabajadores que mantienen vínculo laboraJ con el Instituto Peruano de 
Seguridad Social, lo que no es pertinente, porque este derecho corresponde también a 
los pension i tas, acreditándose con ello la vio lación de los derechos pensionarios del 
demandante, toda v z que éste, en su condición de pensionista del rég imen regu lado por 
el Decreto Ley N Q 20530, no puede percibir una pensión inferior en monto a la 
remuneración que percibe un trabajador act ivo de u mismo ni el. 

6. El derecho de percibir una pens ión de cesantía nivelable y homologable, por parte del 
demandante, en relación con el haber que estuv iera percibiendo el servidor d la misma 
categoria y del mi smo nivel de actividad, se nc lentra garant izado por lo resu Ita por 
este Tribunal , en la sentencia recaída en el Expediente N .o 008-1996-I1TC al decl arar, 
en parte, la inconst itucionalidad del Decreto Legíslativo N.o 8 17, así como también por 
lo previ sto por las Resoluciones Supremas N°S 0 18 Y 019- 1997-EF, que apmeban la 
Polít ica Remun rati va y de Bonificaciones para los servidores del Instituto Pemano de 
Seguridad ocial (hoy EsSalud), en concordancia con el Acuerdo de Consejo Directivo 

. 0 I 7-6-IPSS- I 997, aprobado en la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Di rectivo, por 
la que se dispuso la ejecución de dicha polít ica remunerativa, para lo cual la Gerencia 
del Instituto demandado emit ió las Resoluciones de Gerencia General N os 298 y 361-
GG-IPSS-1 997, de lo que se colige el derecho del demandant para que se le nivele su 
p nsión de cesantía con los haberes de los servidores en actividad d I mismo o 
equivalent cargo. 

7. De lo señalado en los fu ndamentos precedentes se concluye que, exi stiendo 
disposiciones que establecen que las asignaciones reclamadas por el demandante tienen 
carácter pensionable, la negativa de la ofic ina demandada a dichas disposicio nes 
vulnera sus derechos pensionarios. 

8 Mediante el Decreto de Urcrencia . 0 067-1 998, publ icado el qui nce de enero de mil 
novecientos noventa y nueve, se aprobó la valoración y los al cances del saldo de la 
re erva del Sistema acional de Pen iones, estableciendo, además, en su artículo 5°, la 
transferencia de la administración y el pago de la planilla de los pensionistas del 
lnstituto Peruano de Seguri dad Social , suj tos al rég imen del Decreto Ley N.o 20530, a 
la Ofi cina de Normalización PrevisionaL Asimismo, mediante el Convenio ESSALUD
ONP-D.L. 205 30, de ti cha d ieci séis de julio de mil noveci ntos noventa y nueve, 
suscrito entre las mencionadas entidades, se acordó que, en lo sucesivo, la Oficina de 

ormalización Pre isional realizará la cali fi cación de las sol icitudes de reconocimiento 
de derecho de pen ión refer idas al Decreto Ley N ° 20530, así como las so licitudes que 
impliquen modificación de pensión, y aquellas que se refiera a la ejecución de 
sentencias judiciale , quedando encargada d i ha in titución de determinar el dere ho 
correspondi nte~ por lo que, a la fec ha, el pago de las pensiones corresponde a la 

) 
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Oficina de ormalización P revis ional; por lo tanto, tratándose de ejecutar la presente 
sentencia, puede la ONP, en este caso singular en que posee la in form ación documental 
y económica de dichos pensionistas, emitir resolución de nivelación y pago de la 
pensión demandada, acorde con la sentencia de fecha quince de junio de dos mil uno, 

miti da por este Tribunal en el E pediente Ü 001 - 1998-Al/TC. 

Por estos fun damentos, el Tribunal Constitucional , en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Políti a d I Estado y su Ley Orgánica 

FALLA 
REVOCANDO, en parte, la recurrida, que, re ocando, en parte, la ape lada, declaró 
infundada la excepción de falta de legitimidad para obrar del demandado (EsSalud ) e 
improcedente la demanda, y, reformándo la, de Jara fu ndada la referida excepción y 
FUNDADA la acción de amparo; en con ecuencia, ordena que la Ofi cina de Normal ización 
Previsional cumpla con pagar al demandante sus pensiones de cesantía ni el ables, 
basándose en el nivel y la categoría laboral en que cesó, y teniendo en cuenta las 
Resoluciones Supremas N o s O 18 Y 0 19-1 997 -EF, ambas de techa diecisiete de febrero de 
mi l novecientos noventa y siete, y la CONFlP~\1A en lo demás que contiene Dispone la 
noü ficación a las partes, su publicación en el diario oficial El Peruano y la devolución de 
los actuados 

ss 

AGUIRRE ROCA 
REY TERRY 
NUGENT 
DÍAZ V. LVERDE 
ACOSTA SÁNCH EZ 
REVOREDO MARSA O 
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